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RESOLUCION, del Ayuntamiento de La CorufUL po, La 
que se tránspribe 'relación de aspirantes admitidos y 
excluidos ál concurso para la probisión en propiedad 
6(6 plazas de Bomberos y relación nominal del Tribunal 
me ^ áe calificar la aptitud de los aspirantes.

Relación de soUcitanies admitidos al concurso para la provisión 
en propiedad de plazas de Bomberos

1. Abad SAnchez, Antonio.
2. Bé^múdez López, Ramiro.
3/ Camota Rey, Manuel
4. Castro Botana, Jesús.

) 5. Cernadas González, Casimiro.
6. Combarro Fernández, Msigín.
7. Crespo Varela, Élio:
8. Cruz Arias, Manuel
9. Diaz Xiópez, Benito"

’ÍO. Díaz' Mariñas. Manuel.
11 Espido Vázquez, Antomo.
12 Pigueirído Rodríguez, Diamantino Carlos de.
13. Praga Pasándin. Roberto
14. Fustes Casas, Adolfo
15 Garda Couto, Maximino 
le García Villares. Adolfo.
17 Gómez Sánchez. Andrés.
18. Gómez Sánchez. José.
W. Grobas Mosquera. Eugenio.
2D Iglesias Sánchez, Pedro.
21. López Castelo, José.
22 López Espantoso: Amador
23 López Zás, Enrique.
24. Mató Conde, Ramón
25. Míguélez Abeíedo, José Antonio.
26 Miragaya Díaz, Eugenio.
27. Mosquera Botana, Jesús.
28 Núfiez Méndez Carlos
29. Pardo Naveira, Juan.
30, Paredes Lói>ez, Arsénio.
31« Pereiro Sánchez, Mario,
"32 Rey Pán. Francisco.
33 Rodríguez Corral. José.
34. Rodríguez Fernández, Luis.
35. - Seréh Castro. Angel
36 Serán Castro José.
37 Souto López. Emilio,
38 Vázquez Novo, Manuel.
39 Vázquez. Sánchez. Manuel.
40 Vázquez Seoane, José.
41. Viqueira Pena, Antonio
42. Yánez Abad, José.

ÉXxduidos

Ninguno,

Relación nominal del Tribunal que ha de calificar la aptitud 
de los aspirantes

Presidente: Ilustrisimo señor Alcalde-Presidente de este exce
lentísimo Ayuntamiento.

Vocales: Don José Manuel Liaño Plórez, Teniente de Alcalde- 
Presidente de la Comisión de Gobernación; don Juan Bort 
Xjaina, ^n representación del Profesorado Oficial del Estado; 
ilustrisimo señor don Agustín Casillas Peña, Jefe provincial 
del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corpora
ciones' Locales, en r^esentación de la Dirección General de

Administración Local, y don José María Iglesias Atocha* Arqui
tecto municipal.

Secretario: Don Adolfo Manuel Lupiani Menéndes^. Seeretar 
rio de*] excelentísimo A}runtainiento de esta ciudad.

Lo que se ha»e público para general conocimiento.
La Cbruñar 23 de noviémbre de 1964.—^E1 AlcaldiO; Eduardo 

Sanjurjo de Carricarte.—7.466-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ponferrada por la 
que se anuncia concurso para cubrir la plaza de Re- 
caudador al servido de esta - Cor'porddón.

El ilustre Ayuntamiento de Ponferrada convoca concuráo 
para cubrir la plaza de Recaudador en período voluritario de 
exacciones níunicipales, por cobranza mediata por recibo talo
nario y padr.ón, y la recaudación en período ejecutivo de todos 
los valores liquidados a favor del Municipio,, decretados en .único 
grado de apremio, incluidos todos los pendientes por cualquier 
concepto de ejercicios anteriores, quedando exceptuadas la re
caudación voluntaria por Ingreso directo en la Caja Municipal.

La duración del contrato será de tres años a partir dél 1 de 
enero de 1965, no obstante, podrá rescindirse o prorrogarse 
previo cumplimiento de lo dispuesto en el pliego de ccmdlciones.

Podrán tomar parte en este Qoncurso quienes se encuentren 
en las siguientes condiciones: '

a) Ser español, varón, mayor de edad, sin sobrepasar los se
senta años.

b) No hallarse InciurSo -en ninguno de ios casos enume
rados en el artículo :36 del Reglamento de Punclonáriós y ar
ticulo cuarto del Reglamento de Contratación, ambos de las 
Corporaciones Locales

c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales. .
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan el. 

normal ejercicio de la función.
f) Ser adicto al Movimiento Nacional.
g) Demostrar condicione^ de aptitud y pipepara^ón especi

fica recaudatoria. ^ '

Las instancias solicitandb tomar parte en este concurso po
drán ser presentadas en la Secretaría de este Ilustre Ayunta
miento, durante las horas hábiles de oficina, durante el plazo 
de veinte dias hábiles a partir de la publicación de éste anunciq 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Serán de cuenta del adjudicatario ios g^os de y'
seguros sociales, así como los gastos de publicación de anuncios 
de esta convocatoria ' * .

i^ara tomar parte en ei concurso se exigé la oonstitucl^ 
de la garantía o depósito provisional de 10.000 pesetas.

, BU premio de cobranza será del 4 por 100 sobre" los ingresos 
correspondientes al, período voluntario.

Será de aplicación igualmente lo dispuesto en los números^ 
2, 3 y 4 del artículo 256 del Reglamento de Haciendas Locales.

El Recaudador designado ingresará <en arcas, municipales,. en 
concepto de fianza, el 10 por 100 del promedio bienal último, 
que asciende a la cantidad de 104.055 pesetas, que podrán sez^ 
cónstituídas en metálico o en valores ^

El pliego de condiciones se halla expuesto en las oficinas 
de Intervención de este ilustre i^mntamlento a diqpNOSiclÓn ■ de^ 
quienes les interese.

Ponferrada, 26 de noviembre de 1964.—El Alcalde, Li^ Gar
cía Ojeda.—7.467-A.

HL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 380^11964, de 3 dé diciembre, por el que se 
exime de las solemnidades de subasta y concurso y se 
autoriza la contratación directa de las obras incluidas 
en el Plan Provincial de Í964 correspondiente a ta pro^ 
mneia de Córdoba.

roc acuerdo de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos 
die lédia dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatiro se 
aprohó el Fian Provincial de Obras oarresponidiente a la pró-

vtnoia de córdoba; en Ib& mtssnas coneurren circunstand»; de' 
reconocida urgencia^ debido a las adversas condiciones agríco
las que hañ producido una anormal cosruntura laboral.

Este motivo aooñseja el eximir de los trámites de subasta y 
oancurso, la contratación de las obras del Plan Provincial de 
mil novecientos sesenta , y cuatro. Exencióñ ésta autorizada por 
el artículo cincuenta y siete, ñúpiero cuarto, de la de Ad- 
ministrocióii y Contabilidad del Estado, al facultar la, contra
tación directa de las obras de «reconocida urgencia».

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
número cuarto del artículo dnoifenta y siete de la Ley de Ad^ 
minlstración y Contabilidad del Estado, a propuesta del Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, y prevlá delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del díá Ve^tí- 
siete ne noviembre de mil novecientos Sesenta y cuartro.


